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INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD No. 110013110-003-2019-00474-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. SEÑÁLESE el día 9 DE AGOSTO DE 2023 a la hora de las 10:00 a.m., 

para llevar a cabo la prueba con marcadores genéticos de ADN, la cual 

deberá realizarse ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de esta ciudad y a la que deberán comparecer el 

demandado señor HERNANDO ALEXANDER CASTIBLANCO, los niños 

Y.M.P.O. y E.T.P.O., y su progenitora LUZ ELENA PARRA ORTIZ. 

 

1.1. Por lo anterior, proceda Secretaría a remitir las comunicaciones 

en un término prudencial a la fecha señalada para la práctica de la 

prueba genética.  

 

2. De conformidad con la previsto en el artículo 317 del C.G.P., 

REQUIÉRASE por última vez a la parte actora, para que en el término de 

treinta (30) días, proceda a dar impulso a la actuación, notificando en 

debida forma al demandado, SO PENA de aplicar el DESISTIMIENTO 

TÁCITO dentro del presente asunto. 

 

3. NOTIFICAR a la Defensora de Familia, adscrita a esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
C.S.B. 

Bogotá D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 27 HOY 11 DE JULIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   
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